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Resumen: Introducción: La prescripción medicamentosa es un instrumento esencial de comunicación entre 

los profesionales de la salud. Objetivo: Evaluar las prescripciones de medicamentos endovenosos para 

niños y adolescentes internados en un hospital pediátrico. Método: Se trata de un estudio documental, 

descriptivo, cuantitativo, desarrollado en un hospital público pediátrico, de nivel terciario, de Fortaleza-

Ceará-Brasil. La muestra fue compuesta por 352 expedientes con prescripciones de medicamentos 

endovenosos para niños y adolescentes hospitalizados. La recolección de datos fue realizada en el período 

de agosto a noviembre de 2017 y el análisis fue por medio de la estadística descriptiva. Resultados: Se 

obtuvieron resultados satisfactorios para todos los ítems de identificación del paciente y prescriptor. Se 

observó que en siete ítems sobre las informaciones esenciales de la prescripción fueron satisfactorias, con 

un porcentaje> 87%. En cuanto al tipo de prescripción, el 77% fueron electrónicas y el 99,1% legibles. 

Conclusión: El estudio permitió la evaluación situacional de las prescripciones de medicamentos por vía 

intravenosa, identificando las limitaciones de las prescripciones médicas para dirigir la realización de las 

prescripciones completas y adecuadas para promover la seguridad del paciente pediátrico en el ambiente 

hospitalario. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 La temática de la seguridad del paciente a la asistencia segura relacionada al sistema de medicamentos 

ha sido un tema prioritario en el desarrollo de estudios, ante el alto potencial de riesgo, la frecuencia, la 

gravedad y la recurrencia de daños al paciente.
(1)

 El sistema de medicación tiene tres procesos: 

prescripción; dispensación y administración de medicamentos (2). 

 Los incidentes relacionados con los medicamentos están entre los más corrientes en la asistencia a la 

salud. Cuando el incidente genera daño al paciente es intitulado evento adverso, y provoca gastos al 

sistema de salud, con desperdicio de recursos financieros, además de aumento de costos en lo que 

concierne a la confiabilidad en la asistencia a la salud, reduciendo el contentamiento de los pacientes y de 

los profesionales de la salud. 
(3,4)

 Este desperdicio que repercute financieramente en las instituciones y en 

la sociedad podría evitarse.
(5)

  En función de ello, el Protocolo de Seguridad en la Prescripción, Uso y 

Administración de Medicamentos sugiere el procedimiento operacional estándar de la prescripción por vía 

de administración, para el adecuado cumplimiento de la prescripción. Por lo tanto, toda la información 

deberá ser clara y completa en cada ítem prescrito.
(6,7)

  

 La prescripción medicamentosa es un instrumento esencial de comunicación entre los profesionales de 

la salud y se constituye como un documento de vigor legal, además de ser un referente que orienta e 

influye en las etapas siguientes del sistema de medicación. Aquellos que prescriben, dispensan y 

administran los medicamentos, son responsables de la misma ante el paciente, institución y sociedad. Se 

rige por una reglamentación, de manera que no permita complejidad en su comprensión, sea clara, asegure 

la fidelidad de la interpretación y la transparencia de la información.
(8,9)

  

Se justifica este estudio por investigar posibles inconformidades encontradas en prescripciones de 

medicamentos administrados por la vía endovenosa en la pediatría y que pueden llevar a eventos adversos 

relacionados a la administración de medicamentos por el equipo de enfermería. 

De este modo, este estudio tiene como objetivo evaluar las prescripciones de medicamentos endovenosos 

para niños y adolescentes internados en un hospital pediátrico. 

II. MÉTODO 

Se trata de un estudio documental y de abordaje cuantitativo, desarrollado en un hospital pediátrico, 

convenido por el Sistema Único de Salud (SUS), de atención terciaria, localizado en Fortaleza-Ceará-

Brasil, referencia en la asistencia al niño y al adolescente en tratamiento de enfermedades de alta 

complejidad. 

La muestra fue compuesta por 352 expedientes, con prescripciones de medicamentos por vía intravenosa 

en la unidad de internación pediátrica y atendieron a los siguientes criterios de inclusión: edad de 29 días a 

16 años; estar internado en la unidad abierta por lo menos tres días; y tener prescripción de medicamento 
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por vía intravenosa.  Los datos fueron recolectados en el período de agosto a noviembre de 2017, en seis 

unidades abiertas de internación de dicha institución. Para la obtención de las informaciones, los datos 

fueron recolectados mediante la evaluación de los registros de prescripción de medicamento, con la 

utilización de un instrumento que sigue las recomendaciones del Protocolo de Seguridad en la 

Prescripción, Uso y Administración de Medicamentos. Los datos fueron tabulados, almacenados y 

analizados en una hoja de cálculo de Excel versión de Microsoft Office 2010. 

El análisis de los datos fue realizado por medio del abordaje de estadística descriptiva, contemplando las 

frecuencias absolutas y frecuencias relativas; presentados en forma de tablas y figuras; y fundamentados 

en la literatura pertinente a la temática. Estudio aprobado por el Comité de Ética e Investigación con 

CAAE  65424017.3.0000.5054. 

III. RESULTADOS 

Para la descripción de las informaciones de identificación de los pacientes en la prescripción médica, se 

evaluó la existencia de los elementos fundamentales en el formulario de la prescripción de medicamentos 

en cuanto a la identificación del paciente, conforme la tabla 1. 

Tabla 1 - Distribución de los elementos fundamentales del formulario de prescripción hospitalaria como 

identificación de los pacientes y del prescriptor de acuerdo con las recomendaciones del Protocolo de 

Seguridad en la Prescripción, Uso y Administración de Medicamentos. Fortaleza-Ce, noviembre, 2017. 

Elementos Fundamentales N=352 % 

Identificación del paciente   

Nombre do Hospital 

Nombre completo 

Número de expedientes 

Número de cama 

352 

343 

352 

352 

100 

97,4 

100 

100 

Número de Enfermería 352 100 

Identificación del prescriptor   

Firma del prescriptor 349 99,1 

Sello del prescriptor 344 97,7 

 

 En cuanto a los ítems nombre del hospital, número del expediente, cama y enfermería, los datos 

muestran que en todas las prescripciones evaluadas se identificó la presencia de estas informaciones. El 

nombre del paciente estaba ausente o incompleto en 2,6% prescripciones evaluadas. Entre estas, 55,5% 

presentaban sólo el nombre de la madre; 33,3% el nombre del paciente estaba abreviado; y en 11,1% había 

sólo la presencia del primer nombre del paciente. 

 Entre los elementos fundamentales del formulario de prescripción de medicamentos endovenosos en 

pediatria, todavia, fueron consideradas para este estudio la evaluación de la edad, presente en 89% 

prescripciones de medicamentos endovenosos; y del peso, en 94,6%.  
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 De acuerdo con el Protocolo de Seguridad, para las prescripciones de medicamentos cuyas dosis 

dependen de peso, o superficie corporal, práctica común en pediatría, se recomienda que el prescriptor 

anote tales informaciones en la prescripción
(6)

 Los datos de la identificación del prescriptor se mostraron 

satisfactorios, presentando las firmas en el 99,1% y sello en el 97,7% de las prescripciones evaluadas.  

  

Tabla 2 – Distribución de las informaciones esenciales de la prescripción de medicamentos por vía 

intravenosa de acuerdo con las recomendaciones del Protocolo de Seguridad en la Prescripción, Uso y 

Administración de  Medicamentos. Fortaleza-Ceará-Brasil, Noviembre, 2017. 

Informaciones esenciales de la prescripción N=352 % 

Fecha  345 98 

Nombre genérico del medicamento 335 95,2 

Concentración 

Forma Farmacéutica 

347 

2 

98,6 

0,6 

Dosis 351 99,7 

Diluente 252 71,6 

Volumen del diluyente 260 73,9 

Vía de administración  338 96,0 

Velocidade de infusión 22 6,25 

Posología 

Orientaciones (N= 281) 

348 

246 

98,9 

87,5 

 

 Los datos muestran resultados satisfactorios para siete elementos expuestos en la tabla 2: fecha (98%), 

nombre genérico (95,2%), concentración (98,6%), dosis (99,7%), vía de administración (95,7%), 

posología (98,9%) e orientaciones (87,5%).  

 De las 338 prescripciones que presentaron la vía de administración del medicamento, 96,4% utilizaron 

la abreviatura EV (endovenosa) y 3,6% la abreviatura IV (intravenosa).  

Se asegura que el uso de “EV” (endovenosa) al revés de  IV (intravenosa) es más seguro, debido al riesgo 

de error de interpretación de las abreviaturas IV con IM (intramuscular), principalmente cuando asociado 

a poca legibilidad de la prescripción 
 (6)

.  

           

 Tabla 3 – Distribución de las prescripciones en cuanto a la calidad de las prescripciones de 

medicamentos endovenosos de acuerdo con las recomendaciones del Protocolo de Seguridad en la 

Prescripción, Administración de Medicamentos. Fortaleza-Ceará-Brasil, Novembro, 2017. 

 

Legibilidade  N=352 % 

Legible 349 99,1 

   Ausencia de rayas  299 84,9 
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   Ausencia de abreviaturas  14 4 

  Ausencia de términos vagos  294 83,5 

 

 Se identifico que 99,1% de las prescripciones se muestran legíbles; 84,9% e 83,5% de las 

prescripciones no presentaron rayas y  terminos vagos, respectivamente. De las 338 prescripciones que 

tenian abreviaturas, 96,4% utilizaran a la abreviatura EV y 3,6% a abreviatura IV. 

         

IV. CONCLUSIONES  

Al analizar las prescripciones de los medicamentos administrados por vía intravenosa en niños y 

adolescentes hospitalizados de acuerdo con las recomendaciones del Protocolo de Seguridad en la 

Prescripción, Uso y Administración de Medicamentos, se identificaron posibles inconformidades 

encontradas en prescripciones, que pueden llevar a los eventos adversos relacionados administración de 

medicamentos por el equipo de enfermería. 

El estudio permitió la evaluación situacional, proporcionando el direccionamiento del desarrollo de futuras 

estrategias educativas que contribuyan a la seguridad del paciente, mejora de la calidad de la asistencia y 

mayor eficacia en el tratamiento, por medio de la realización de las prescripciones completas y adecuadas 

para promover la seguridad del paciente  pediátrico en el ambiente hospitalario. 
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